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COM ISION PREVENTIVA CENTRAL 

DECRETO LEY Ne 211, de 1973 
LEY ANT IMONOPOL 105 

AGUSTINAS N” 853, PISO 12’ 

ANT. : Denuncia del señor Carlos 

Casaregglo Marln, conlra 

ENAMI. 

MAT. : Dlclamen de la ComisIÓn. 

1 .- El señor Fiscal Económico de la Segunda Regi6n ha remltldo a 

esta Comlslón Prevenllva Cenlral la denuncia del sefíor Carlos Casare- 

ggio Mart In, ConceJal por Tallal, que atribuye a la Empresa Nacional 

* 
de Mlnerla, ENAMI, conductas monopóllcas tanlo en la fIJaclón de las 

larlfas que apllca en la Iiquidaclón de compras de minerales, como en 

el precio que cobra por el ácido sulfúrico, slluaclones que perJudIcan 

a los mlneros que deben operar con ella. 

El envio de dicha denuncia y de los resultados de la invesllga- 

clón prellmlnar realizada en Anlofagasla, obedece a la naturaleza de 

la materia, la cual, por referirse a más de una Reglón, c.orresponde al 

conocltnIenLo de esla Comlslón Preventiva Cenlral, cle acuerdo con lo 

dlspueslo en el arlfculo B”, letra g) del Uecrelo Ley N” 211, de 1973, 

sobre Ilbre competencia. 

, 

2 .- Las conduelas monopóllcas denuncladas consisten, según el se- 

fiar Casaregglo, en lo slgulente: 

Respeclo de las tarifas, ENAMI las eslablece de acuerdo con pa- 

rámelros que ella flJa sin participación de los mineros o sus represen- 

lanles. Estas tarifas consideran una es(ratIfIcaclÓn conforme a la cual 

los productores con venlas mensuales Inferiores a dosclentas toneladas, 

perclben un mejor precio por tonelada de mlneral que los produclores 

con venlas de más de mll toneladas. A eslos últimos, la denunclada les 

paga en su Planta José Anlonio Moreno, de Taltal, un valor por lonela- 

da Inferior en $ 1.700, aproxlmadamenle, al que perciben los primeros. 

. 



Respecto del precio del ácido sulfúrico 
:’ 

ENAMI lo vende a los 

pequefios mlneros a preclos que guardan rel&tón con los valores lnter- 

nacionales de ese ácido, en circunstancia que esle elemenlo, generado 

en sus plantas en el proceso Industrial de fundición de mlnerales, 

constituye un residuo o desecho que obt lene para descontaminar, por lo 

cual, según el denunciante, al entregarlo dicha empresa a los pequeños 

mineros, no debería cobrarlo, y  en caso de hacerlo, su precio deberfa 

ser mlnlmo. 

3.- ENAMI impugnó la denuncia, señalando que el mecanismo de fl- 

Jación de precios de tos productos mineros que compra en sus Plantas 

de Beneficio y  en sus Agencias de Compra a lo largo del pars es muy 

obJetivo, pues loma como base el preclo del cobre que dra a día deter- 

mlna la Bolsa de Metales de Londres; a esa canlldad se descuenta el 

costo de los procesos de elaboración. Acompatió información relativa a 

tos componentes de las ecuaciones de las tarlfas para los mlnerales de 

cobre sulfurados y  oxidados, y  los por.ímetros usados en un mes deter- 

minado para la fijacl& de la larlfa respectiva. 

4 .- El sefior Fiscal Nacional Económico, continuando con la investl- 

gaclón, qrdenó a la Unidad de Ingenlerla Económica efectuar mayores 

indagaclones y  estudios sobre el tema, e Informar sobre el particular. 

Las conclusiones de dicha Unidad señalan lo siguiente: 

a) El ácido sulfúrico provenlente de la0 Plantas de Beneflclo de 

Minerales de ENAMI constituye un subproducto. El desperdtcto o desecho 

es un malerlal sin valor económico, 

lo q:e no ocurre en esle caso, 

que se pierde, evapora 0 encoge, 

salvo que el ácido se deJara en su fase 

gaseosa evaporándose por las chimeneas de la fundición. 

b) La tarifa de compra de mlnerales que aplica ENAMI ha ell- 

minado la estratlflcaclón e incorpora en forma adecuada lodas las va- 

riables relevantes consideradas tanto para el pago de los Insumos, co- 

mo para reducir la volatlbllidad del precio del cobre, lo cual unido al 

uso del mercado de opciones y  futuros, y  de un subsldlo que apllca en 

los coslos del proceso de elaboración, reduce la Inestabilidad de la ta- 

rifa base. 
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c) Por clrcunslancias naturales ENAMI detenta un monopollo en 

el mercado del ácido sulfúrico en la zona de donde proviene la denun- 

cia; la misma Empresa tiene en esa misma zona un comportamiento 

monopsónlco en las compras de mineral a pequeños productores. No 

obstante, en ambos casos no se apreclan abusos monopóllcos por parte 

de ENAMI. 

5 .- Esta Comlslón, 

opinión del sefior Flsca 

emltldos en Dictámenes 

atendldo lo expuesto Y tenlendo presente la 

I Nacional Económico, viene en reiterar conceplos 

anteriores relacionados con la comerclallzaclón 

del ácido sulfúrico, que consideran como subproducto al ácido prove- 

nlente del tratamlento de los gases de los hornos convertidores en la 

tostaclón de mlnerales sulfurosos; que establecen que, desde el punto 

de lo libre competencia, los preclos del ácido sulrúrlco que producen 

Iris empresas, sean éstas públlcas o prlvadas, deben determlnarse Inde- 

pendlentemente, especialmente SI se trata de entes, como ENAMI, que 

gozan de autonomla; que declaran que los productores de bienes 

transables cuyo precio no está fIJado por la autorldad, son libres para 

determinarlo, lo mismo que las condiciones de su comerclallzación, 

slempre que precio y  condlciones sean generales, públ Icos, razonables 

y  no dlscrlmlnatorlos. 

En mérito de todo lo anterlor, esta Comlslón Preventiva Central 

concluye que de la Investigación practlcada tio resulta acredltado a- 

buso monopóllco de parte de la Empresa Nacional de Minerfa en las ac- 

cionEs que ella, reallza y  que son materla de la denuncia, relacionadas 

con los mercados del ácido sulfúrico y  de compra de mlnerales, por lo 

e 
que procede a negar lugar a dlcha denuncia y  a disponer el archivo 

de los antecedentes. 

Notlflquese al selior Flscal Nacional EconómIco y  a la Empresa 

Nacional de Mlnerla. 

Se encomienda al sefíor Fiscal Económlco de la Segunda Reglón 

la notlflcaclón al denunciante. 

El presente dictamen fue acordado en seslón de 22 de Abril de 

1993, de esta Comlslón Preventlva Central, por la unanimidad dé sus 

. 



miembros presentes sefiores AleJandro Jadresic , , Marinovlc, Presidente; 

Ricardo VlcuFia Poblete, LucIn Pardo Vásquez*y Jorge Alfaro Fernandols. 

-’ .:---- ---- ___ . . ILJ 0 ‘4 dp ’ 

í I,c 1 
19 

i&,Q~P~- iY& 

.__C-_-- --- f/ --.-(...- ---__ c I . 

l 

‘r 

. 


